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Guayaquil, 15 de noviembre del 2016. 

Señora 

Daisy Maspons Hernández 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me corresponde comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía TIANSHI ECUADOR S.A., celebrada el día de hoy resolvió Renovar el cargo y 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años. 

El ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la representación legal de la compañía, 

tanto en lo judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal y 

estatutario de forma individual. 

Lo antes expuesto de conformidad con lo señalado en los estatutos sociales que constan 

en la escritura pública de constitución celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 2 de abril del 2004 e inscrita en el Registro 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TIANSHI ECUADOR S.A., Guayaquil 

15 de noviembre del 2016. 

Daisy Maspons Hernández 

C.C.No. 0917329898 
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A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Koviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
sel presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TIANSHI 

ECUADOR $.A., a fayor de DAISY MASPONS HERNANDEZ, de fojas 
49.851 a 49.854, Registro de Nombramientos número 13.452, — 
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ORDEN: 47752 
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E A HPATIAAROID a      . Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2016 
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